
SESIÓN EXTRAORDINARIA SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
NUEVO AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DIA 7 DE JULIO . DE 2019. 
 
 "En  el Salón de sesiones de la Casa Consistorial a 7 DE JULIO . de dos mil 
diecinueve , y siendo las.12:45..horas  bajo la presidencia del Sr. Alcalde D.JOSE 
ANTONIO ABAD .asistido del infrascrito Secretario, concurrieron previa citación en 
forma, los Concejales que a continuación se expresan con objeto de celebrar la sesión 
extraordinaria a que hace referencia el artículo 38 del R.O.F., aprobado por R.D. 
2568/86, de 26 de Noviembre, por el que se dictan normas para la constitución de las 
Corporaciones locales. 
 
Señores asistentes: 
 
Sr. Alcalde: D.JOSE ANTONIO ABAD HERRERO 
 
Sres. Concejales: 
 
D..CONCEPCIÓN ABAD HERRERO (AUSENTE) 
Dª MARGARITA PRADO HERRERO  
 
 
 
Secretario : 
 
Dª MARTA CARDEÑOSO LASO. 
 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, tras comprobarse por la 
Secretaría General, la existencia de quórum para su válida constitución (1), se procede 
a tratar de los asuntos relacionados  en el Orden del Día. 
 
1º.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 El Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD  acuerda prestar su aprobación al 
acta de la sesión constitutiva de la Corporación celebrada el día 15 DE JUNIO  de  
2019   con las siguientes rectificaciones: 

  
2º. PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO. 

Por el Sr. Alcalde se puso a debate la conveniencia de señalar los días y hora en 
que habrá de celebrar sus sesiones ordinarias este Ayuntamiento pleno y después de 
amplia deliberación por UNANIMIDAD  (2) se acordó que: 

El Pleno de la Corporación celebrará sesión ordinaria cada TRES  meses, el 
domingo al actuar cómo Asamblea Vecinal dónde todos los vecinos están 
representados 

Si en primera convocatoria no existiera quórum suficiente para la constitución del 
Pleno, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días 
después.  

Si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario el Sr. Alcalde dejará sin 
efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el orden del 
día para la primera sesión que se celebre sea ordinaria o extraordinaria (4) 
 

3º. CONSTITUCIÓN COMISIONES INFORMATIVAS 

 Acto seguido, para el mejor estudio y preparación de los asuntos que han de 



someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, la Corporación, a propuesta del 
Sr. Alcalde y de conformidad con los artículos 123 a 127, del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, previa 
amplia deliberación se acordó por Unanimidad  
: 
-Comisión Especial de Cuentas_ 
Presidido por D. JOSE ANTONIO ABAD HERRERO 
D.ª MARGARITA PRADO HERRERO 
4º. NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES EN ÓRGANOS COLEGIADOS 

A continuación, por el Secretario y de orden del Sr. Alcalde, se informa a los 
miembros de la Corporación que debe procederse al nombramiento de los 
representantes del Ayuntamiento en toda clase de órganos colegiados en que debe 
estar representado ( 

-JOSE ANTONIO ABAD HERRERO : EL Alcalde es el representante de  
Mancomunidad LA VALLARNA . 

-JOSE ANTONIO ABAD HERRERO :Es el Representante de ADRI : Paramos y 
Valles Palentinos . 
  
 
6º. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE EN MATERIA DE 
NOMBRAMIENTOS DE TENIENTE DE ALCALDE, MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, SI DEBE EXISTIR, Y PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS, ASÍ COMO DE LAS DELEGACIONES QUE LA ALCALDÍA 
ESTIME OPORTUNO CONFERIR  

Acto seguido por el Sr. Alcalde se procede a dar conocimiento a la Corporación 
de las resoluciones adoptadas en las materias siguientes: 
 
1. Sustitución por razón de ausencia, enfermedad o impedimentos de cualquier 
clase. 

En previsión de la concurrencia de alguno de tales eventos, el Sr. Alcalde designe 
para sustituirle. Con arreglo al orden que se indica a los Tenientes de Alcalde 
siguientes: 
 
1.° . Dª CONCEPCIÓN ABAD HERRERO  
 
 
 
 Es copia literal del Acta a que me remito. 
 
Y para que así conste libro la presente de orden y con el Vº. Bº. del Sr. Alcalde en 
BARCENA DE CAMPOS A 10 DE JULIO ..de dos mil diecinueve. 
 EL ALCALDE.     EL SECRETARIO. 
 
 
 
 Fdo.:.JOSE ANTONIO ABAD  FDO: MARTA CARDEÑOSO LASO 
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